
JNúin. 76.—Sábado 15 de Mayo de 1869.

^oktm ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan suscnciones

ticas funciones órdenes diversos.
Por eso, al aplicar á Ultramar 

las reglas dictadas para la Metró
poli, se establecen las mismas ca
tegorías que en esta, colocando en 
cada una de ellas los cargos cor
relativos con los existentes en la 
última, y se requieren para ingre
sar en ellas las mismas condicio
nes.

Fundado en estas consideracio
nes y en uso de las facultades que 
como miembro del Poder Ejecuti
vo y como Ministro de Ultramar 
me corresponden. .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° La gerarquía ju

dicial del fuero común de las pro
vincias de Ultramar se compon
drá, como la de la Península, de 
los grados siguientes:

Primero. No corresponde á 
los Tribunales de Ultramar.

Segundo. Se halla en el mis
mo caso que el anterior.

Tercero. El Regente de la 
Audiencia de la Habana, igual á 
la de los Ministros del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Cuarto. Los Regentes de las 
Audiencias de Puerto-Principe, 
Puerto-Rico y Manila, y los Pre
sidentes de Sala de la de la Ha
bana.

Quinto. Los Presidentes de 
Sala de las Audiencias de Puerto

? Principe, Puerto-Rico y Manila, y 
los Magistrados de la de la Ha
bana. . i,.

Sexto. Los Magistrados de la 
Audiencias de Puerto-Principe, 
Puerto-Rico y Manila.

Sétimo. Las Alcaldes mayores 
de término, igual á la de los Jue
ces de primera instancia de térmi
no en la Península.

Gaceta del 9 de Ma^o.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Decreto.

La necesidad de fijar de una 
manera estable y definitiva la or- 
oanizacion de la carrera judicial y 
del Ministerio fiscal es tan eviden
te en las provincias como lo cía 
en la Península antes do los 
reales decretos de 9 de Octubre 
de 4 865 y 15 de Diciembre de 
1867. .

La errada interpretación que 
con frecuencia ha recibido el r^eal 
decreto de 7 de Marzo de 1851, 
deduciendo de él una asimilación 
de categorías que estaba lejos de 
establecerse, puesto que solo te
nía por objeto fijar reglas para la 
provisión de todas las clases del 
orden judicial y fiscal, ha sido en 
Ultramar causa de enojosa confu
sión entre cargos y funciones de 
diversa importancia y en realidad 
distintos, ocasionando conflictos 
y embarazos para la administra
ción de justicia y para la buena 
organización de los 1 ribunales.

Forzoso es, pues, restablecer 
también en las provincias de Ul
tramar la fijación de las diversas 
categorías; ordenar la convenien
te separación entre la carrera ju
dicial y el Ministerio público; dar 
á cada funcionario la importancia 
real del cargo que desempeña; se
ñalar las condiciones que se re
quieren para el ingreso en cada 
categoría, armonizando estas dis
posiciones con las que rigen en la 
Península; pues no puede admi
tirse que en las provincias de un 
de un mismo Estado haya en idén

diencia do la Habana, igual al de 
Teniente fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia.

Tercero. Los Fiscales de las 
demás Audiencias.

Cuarto. El Teniente fiscal 
primero de la Audiencia do la Ha
bana.

Quinto. Los Tenientes fisca
les de la clase de segundos de la 
Habana y los Tenientes fiscales 
primeros de las demás.

Sexto. Los Tenientes fiscales 
de la clase de segundos de las Au
diencias de Puerto-Príncipe, Puer
to-Rico y Manila.

Sétimo. Los Promotores fisca
les de término.

Octavo. Los Promotores fisca
les de ascenso.

Noveno. Los Promotores fisca
les de entrada.

Art. 4.° Por asimilación se con
siderarán comprendidos en los di
versos grados del Ministerio fiscal 
los funcionarios siguientes. '

En el octavo, los Auxiliarescuar- 
los y quintos letrados de la Sec
ción de Gracia y Justicia del Minis
terio de Ultramar.

En el noveno, los Aspirantes de 
planta letrados de dicha Sección.

Los funcionarios comprendidos 
en este artículo tendrán lodos los 
derechos declarados á sus respec
tivos grados si reunieren la edad 
y condiciones que se exigen para 
el ingreso y el ascenso en ellos, y 
usarán el traje y las insignias cor
respondientes á los mismos.

Arl. 5.* Los grados del orden 
judicial y Ministerio fiscal tendrán 
entre sí la siguiente analogía y cor
respondencia:

El grado cuarto del orden judi
cial, y el segundo del Ministerio

Octavo. Los Alcaldes mayores 
de ascenso y el Juez Asesor de 
Fernando Póo.

Noveno. Los Alcaldes mayo
res de entrada.

Arl. 2.° Por asimilación se 
considerarán comprendidos en los 
diversos grados de la genarquia ju
dicial los funcionarios siguientes:

En el quinto el Jefe de la Sec
ción y los Oficiales primeros le
trados de la de Gracia y Justicia 
del Ministerio de Ultramar, y

En el sexto los demás Oficiales 
letrados de dicha Sección y el Se
cretario de Gobierno de la Au
diencia de la Habana.

En el sétimo los Auxiliares de 
primera clase letrados de la Sec
ción de Gracia y Justicia del Mi
nisterio de Ultramar, los Secreta
rios do las Audiencias de Puerto- 
Principe, Puerto-Rico y Manila, y 
los Relatores de estas Audiencias 
y de la de la Rabana.
' En el octavo los Auxiliares se
gundos letrados en la Sección de 
Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar.

En el noveno los Auxiliares 
terceros letrados de dicha Sec
ción.

Los funcionarios comprendidos 
en este artículo tendrán todos los 
derechos declarados á sus respec
tivos grados si reuniesen las con
diciones exigidas para el ingreso y 
ascenso en ellos, y usarán el tra
je é insignias a los mismo corres
pondientes. ,

Arl. 5.6 El Ministerio fiscal 
de dichas provincias se compon
drá de los grados siguientes:

Primero. No corresponde á 
los Tribunales de Ultramar.

Segundo. El Fiscal de la Au
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fiscal.

El grado quinto del primero, y 
el tercero del segundo.

El grado sexto del primero, y 
el cuarto del segundo.

líl grado sétimo del primero, y 
el quinto y el sexto del segundo/

El grado octavo del primero, y 
el sétimo del segundo.

El grado noveno del primero, y 
el octavo del segundo.

An. G * Para ingresar eií el 
orden judicial ó en el Ministerio 
fiscal es requisito indispensable 
haber cumplido 25 años.

Arl. 7.0 Para las plazas del 
orden judicial solo podrán ser nom
bradas las personas que hubiesen 
desempeñado en propiedad por es
pacio de dos años plazas del grado 
inferior inmediato y del análogo 
del Ministerio fiscal, ó por cuatro 
años plazas del grado siguiente al 
inh rior inmediato, ó por seis pla
zas, del grado que sigue á osle.

También podran nombrarse Ma
gistrados de Audiencia los Aboga
dos de reputación que hubiesen 
ejercido por 10 años la profesión 
en Tribunales superiores, pagando 
una de las dos primeras cuotas de 
contribución: lós Catedráticos ,de 
Derecho de gran nota que por el 
mismo tieñipo húbicren desempe
ñado su^ cátedras, y las perso
nas que hubiesen prestado señá- 
lados'servicios en la formación de 
Códigos ó en alguna otra comisión 
de importancia para cuyo desem
peño se requieren prpCundos cono- 
c i m i e n t o s d e I De r é el} o.

Para Alcaldesmayores de térmi
no podrán nombrarse los Abogados 
y Caled rá ticos qíi di léven ocho años 

' de ejercicio de la Abogacía ó de la 
cátedra con las condiciones reque
rid is por el párrafo anterior, y 
hubieren pagado más de una cuo
ta de contribución; y para Alcal
des mayores de ascenso los que 
hubieren ejercido la Abogacía en 
Audiencia ó Juzgado por seis años 
y pagando una cuota de contribu
ción, y los que' hubiesen desem
peñado una cátedra por igual liem-- 
po y con buena nota.

Para las plazas del último gra. 
do del órde,n judicial se nombrará 
Promotores fiscales que cuenten 
dos años de desempeño del cargo 
ó Abogxados con cuatro años de 
ejercicio y buen concepto, justifi
cado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia en cuyo territorio hu
biesen ejercido.

Arl. S.0 Para las plazas del 
Ministerio fiscal se nombrarán las 
personas que hubiesen desempe
ñado en propiedad por espacio de 
dos años plazas del grado inferior 
inmedialo y del análogo del órden 
judicial, ó por cuatro plazas del 
grado siguiente al inferior inme
diato, ó por seis del grado que si

gue á esto.
También podrán nombrarse pa

ra Fiscales de Audiencia Aboga
dos de reputación que hubiesen 
ejercido por 10 años en Tribuna
les superiores y pagado una de 
las dos primeras cuotas de con
tribución, ó Catedráticos de Dere
cho con buena nota con el mis
mo tiempo de Profesorado.

Para Tenientes fiscales los que 
ehubieren ejercido la profesión ó 

desempeñado lacáleera por ocho 
años, jos primeros en los mismos 
Tribunales y pagando una cuota 
de contribución, y para Promoto
res fiscales de entrada Abogados 
que hubiesen ejercido con buena 
nota la profesión en cualquier 
Tribunal ó Juzgado.

Arl. 9.9 No podrán ser nom
brados para plazas del órden ju
dicial los naturales del mismo ter
ritorio, á no ser que hayan nacido 
en él accidentalmente, ni los ca
sados con mujeres naturales de 
él, á menos que estas so TTalIen 
en iguales circunslansias; los Abo
gados que hayan ejercido la pro
fesión en la capital de la Audien
cia ó del Juzgado, y los que hu
bieren desempeñado en él el car

. go de Promotores-fiscrrles, á nie- 
nos que hubierén pasado dos años 
desde que hubieren cesado de 
ejercer la profesión ó cargo.

Tampoco •podrán ser nombra
dos para un mismo' Tribunal pa
rientes dentro dol cuarto grado 
de consanguinidad ó segundo je‘ 
afinidad; y cuando lo fueren, el 
negepte propondrá inmediata
mente y bajo su mas estrecha 
responsabilidad la traslación de 
uno de los que se encuenlren en 
este caso.

No podrán servir en un mismo 
Juzgado un Alcalde mayor y un 
Promotor que fueren ‘parientes 
dentro de los mismos grados. El 
Regente yol Fiscal cumplirán lo 
que se previene ,por el párrafo an
terior.

, Arl. 10. La loma de pose
sión en cada grado y su asimilado 
marcará la antigüedad de los fun
cionarios, y por consiguiente la 
precedencia del puesto.

Arl. 11. No se concederán 
honores del órden judicial ni del 
Ministerio fiscal superiores al car
go que se desempeñe en propie
dad.

Unicamente á los funcionátios 
que obtuvieren su jubilación po
drán concedérselés los honores 
del grado superior inmedialo, 
siempre que por largos y buenos 
servicios se hubiesen hecho acre
edores á esta recompensa.

Arl. 12. Los Fiscales ocupa
rán en los actos que no fueren 
de justicia el lugar que por anti
güedad les corresponda entre los

Presidentes de Sala.
Alt. 15. Los Tenienlcs fisca

les tendrán en igual caso asiento 
en el lado derecho del Tribunal 
á continuación de los Magistrados 
del mismo.

Arl. 14. Los Jueces de pri
mera instancia tendrán en dichos 
actos, cuando deban concurrir 
con las Audiencias, asiento al la
do izquierdo del Tribunal á conti
nuación del último Magistrado?

Arl. 15. Los Promotores fis
cales se sentarán, en los expresa
dos actos, á continuación del últi
mo Teniente fiscal.

Arl. 16. Por el Ministerio de 
Ultramar se dictarán las órdenes 
correspondienles para formar los 
escalafones de los funcionarios del 
órden judicial y del Ministerio fis
cal, incluyendo en ellos y en el 
lugar correspondiente los que los 
obtuvieron por asimilación.

Art, 17. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en este 
decreto. *

Madrid 2 de Mayo de 1869. 
— Li Minisiro de U.llrámar, Ade- 
lardo López de Avala.

DE LA

[irmch de Zaragoza.
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Circular.
Los 'Alcaldes' de los pueblos 

que á continuación se espresan, 
• se presentarán por si ó por me
dio de personéenctirgáda al efec
to áñtés del 50 de Junio próximo, 
en la Intendencia'militar de esta 
plaza, con óbgeto de solventar los 
descubiertos en que se encuen
tran por reintegros de estancias 
ocasionadas én el Hospital mili
tar, por los quintos declarados 
inútiles en él último reemplazo.

Del celo de los'Sres. Alcaldes 
me prometo procurarán dejar sol
ventados estos descubiertos, antes 
del término señalado, evitando 
por este medio el entorpecimien
to consiguiente en la contabilidad 
de la Dependencia á quien inte
resa.

Zaragoza 12 de Mayo de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Cantidades.
Pueblos. Ecs. Mis.

Monreai de A riza. 17*904
Zaragoza. 10*428
Idem. 26*052
Biola 27*932
Zaragoza. 55*752
Idem. 55*170
Villaniicva de Gállego. 40*'870
Alfajarin. J " 40*288

Da roca. 31*424
Sáslago. 29*678
Caspe. 29*678
Torralvilla. 23*212
Escó. 40*024

Sección de estadística.—Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los puc- 
b'os que se espresan á continua
ción remitirán á osle Gobierno lo 
mas pronto posible el estado del 
número de mozos sorteados en 
los últimos 10 años á contar del 
59 al 68 ambos inclusive, pues 
algunos lo han verificado del úl
timo año, y como el dato que se 
les pidió, fué del último decenio, 
se encuentran en descubierto, 
del mismo modo que los que no 
lo han remitido. Espero de su ce
lo lo verifiquen con toda urgen
cia, pues de lo contrario me veré 
obligado á usar con ellos medi
das de rigor, siempre enojosas.

Zaragoza 15 de Mayo de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

. Partido de Meca.

Cabolafuente.
Campillo. " "' ' ■' ■
Carenas.
Cervera do A niñón.

■ Celina.
Embid de Ariza. 
Pozuel de Ariza.

Partido de Belchite.
Bel chite. 
Fucndetodos. . ' .
Plenas.

Panido de Borja. . i 
Aflbé rite.
Bulbuénte.
Calcena. ,
Gallur. 
Lucen i.
Mal Ion.
M alejan. 
Novillas.
Purujosa. '
Tabuencq.

Partido de Calatayod.
Alarba.

Inogés. 
Olvés.
Parroy,
Santa Cruz de Toved.; 
Tierga.
Vi ver de Vioort.' .

Partido de Caspe.
Caspe. ."
Chiprana.
Fayon.

Partido de Dar oca,
Cubel.
Las Cuerlas. 
Nombrevilla.
Pardos, 
Buéscá.

Partido de Ejea.
Ejea. . 
Ardisa 
Casléjonde Valdejasa.
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El Trago.
Puendeluna.
Sta. Eulalia Gallego.

Partido La Almunia.
Alcalá de Ebro.
Epila.
La Muela.
Mozota.
Plasencia de Jalón.
Pinseque.

Partido de Pina
Bujaraloz, 
Gelsa.
La Zaida.
Mr-ncgrillo.
Quinto. '
Villafranca de Ebro.

Partido de lar azona.
El Ruste.
Litago.
Malón.
Novelas,
Sta. Cruz de Monc'ayo 
Torrellas.
Tortoles.
Vera.

Partido de Zar agaza.
Alfajarin.
Cadrete.
El Burgo de Ebro.
Juslibol.
La Joyosa.
Las Casetas.
Leciñcna.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, Guardia 
civil, Cuerpo desoguridad y orden 
público, demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la bus
ca y captura de Cándido Arleaga 
dé las señas que á continuación se 
espresa y caso de ser habido será 
puesto á disposición del Juzgado 
de Almazan que lo reclama dándo
me cuenta.

Zaragoza 13 de Mayo de 1869.
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Cándido Arleaga.
Edad 24 años, estatura cumpli

da, pelo rubio, barba poca, viste 
pantalón con franja negra, chaque
ta de color un tapabocas de pañue
lo, gorraafelpada, calzaalpargalas.

SECCION DE FOMENTO.
Ferro-carriles.

Circular.

Por diferentes superiores dispo
siciones se hallan establecidas las 
reglas y prescripciones que deben 
observarse para el mejor orden y 
policía de las Estaciones en las 
vías férreas; sin embargo la fa la 
de cumplimiento de las mismas 
hace que frecuentemente ocurran 
desgracias y sucesos lamentables 
corno dei que es noticioso este 
Gobierno de provincia, acaecido en 
la Estación dc-Salillas del Jalón á 

consecuencia de la llegada de uno 
de loá Irenes. Con el objeto pues, 
de que en lo sucesivo aquellas 
tengan el debido efecto y con ello 
evitar se cometan imprudencias 
por los viajeros y demás personas 
extrañas al servicio de Ferro-car
riles; he acordado prevenir por 
medio de esta circular á los seño
res Alcaldes de los pueblos p< r 
cuyos términos cruzan aquellos 
como asimismo á los Jefes de Es
tación y funcionarios de las Ins
pecciones del Gobierno en esta 
Provincia adopten las medidas más 
severas para reprimir los excesos 
de atravesar las vías por otros pun
tos que los designados todo en 
cumplimiento de cuanto se dispo
ne en el Regkmcnlo para la eje- , 
cucion de la ley do 14 do Noviem
bre de 1855 sobre pulieia de los 
Ferro-carriles y en especial en su 
articuló 91 que lerminanlementc 
próhibe la entrada en los'recinlds 
á nirrguna otra persona que no oslé 
destinada al indicado servicio.

Zaragoza 13 de Mayo de 1869.
—Nemesio Fernandez Guesb.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zaragoza.

Circular.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real orden de 22 de Marzo de 
1850, la Diputación de esta pro- 
viucia de acuerdo con el Comisa
rio de Guerra de esta plaza, ha 
señalado el precio de las raciones 
que los pueblos han su ministrad6 
al Ejército durante el mes de 
Abril último, en la forma si- 
.guíente: ■

Eses. Mils.

La ración de pan, . . 
Id. de cebada. . . .
Id. de paja. . . . .
Arroba de aceite1 . .
Id. de carbón. . . .
Id. de leña.....................

O 073
3-26
113
138
370
-121

O 
O

O
O

A los precios referidos presen- 
taran los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abor 
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 15 de Mayo de 1869. 
—El Decano, Miguel Sinucs.— 
El Secretario interino, Francisco 
Bellostas.—El Comisario de Guer
ra, Juan Mira.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Impuesto sobre caballerías y carruajes.

Circular. 1 
| en ninanna clasp de contribución 

directa para oí Estado, arreglada 
Próxima la época en quede^ben á modelo, asi como Cambien par-

confeccionarse las matrículas del 
mencionado impuesto y que han 
de regir en el año económico de 
1869-70 , esta Administración 
cree llegado el caso de recordar 
á los Sres. Alcaldes de la provin
cia las prevenciones oportunas so
bre el particular.

1.a El citado impdeslo com
prende á las caballerías mayores 
de todas las clases no empleadas 
en el tiro ni sometidas á ninguna 
c'ase de conlribucioñe.s directas 
para 'el Estado y que los dueños 
destinen á su propio recreo, rega
lo ó comodidad ó á los de su fa
milia. .

1 2.a A los carruoges de lujo 
denominados carretelas, landos, 
berlinas, victorias, brete y cual
quiera otro análogo que tengan 
igual destino y no satisfagan nin- 
gnn impuesto directo para el 
Tesoro. .

5 .a A las tartanas, coches á la 
calesera , cababanes , virlochós, 
faetones, ómnibus, calesas y de
más vehículos dé análoga clase 
que se hallen en iguales condi
ciones.

Cuando las lárfíóas sean como 
sucede en alguna población , e-l 
carruaje que usan lás clases aco
modadas, se considerarán de lujo 
para los efectos del impuesto.

4 .a Se declaran escepltiadas 
de! mismo las caballerías y car
ruajes que posean los SS. Curas 
párrocos y sus coadjutores, las 
que sé hallen incluidas en los ami- 
llaramienlos para la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
los que lo esléñ én las matrículas 
de la industrial y de comercio y 
las yeguas esclusivamenle desti
nadas á la reproducción.

5 .a ■ Las cuotas de este im
puesto serán por regla general in
tegras; ó lo que es igual equiva- 
lenles á úna anualidad.

6 .a Las méhetonadas cuotas 
podrán sufrir un recargo hasta 5 
por 100 por los gastos de recau
dación y entrega del importe dé 
aquellas en las cajas del Tesoro.

7 .a La cobranza de este im
puesto so hace por trimestres y 
en las épocas y bajo las re
glas establecidas ó que se esta
blecieren para las demás contri
buciones.

8 .a Los contribuyentes domi
ciliados en esta capital, tienen el 
deber de presentar lodcs los años 
durante la segunda quincana del 
mes de .Mayo á esta Administra
ción y los délos pueblos á los se
ñores Alcaldes una declaración 
de Iqs caballerías y ¡os carruajes 
destinados al recreo y comodidad 
de sus dueños y no comprendidas 

liciparáu en la misma forma la es- 
clusion de las caballerías ó carrua
jes que por cualquier causa hayan 
dejado de poseer en el presente 
año.

9 .a Las declaraciones se pre
sentarán por duplicado: "uno de 
los ejemplares quedará en poder 
de la Administración ó del Alcal
de, y el otro anotado y sellado 
con el de la Aleab'ía respectiva, 
se devolverá al mismo contribu
yente.

10 . Los Sres. Alcaldes con 
los Secretarios de Ayuntamiento 
en vista de las declaraciones es- 
presadas y de los demás datos que 
puedah adquirir, formarán la ma
trícula de conlribuyenlcs respec
tiva á cada municipalidad, inclu
yendo en ella á lodos los que de
ban serlo por las caballerías y 
carruajes que posean sujetos al 
impuesto, y redactándola según 
el modelo publicado.

11 . Los mencionados Señores 
Alcaldes remitirán por triplicado 
á osla Administración precisa
mente dentro de los diez dias pri
meros del mes de Junio próximo 
la matrícula que hayan formad^ 
de la respectiva localidad; venan
do en aquella figuren contribuyen- 
Ies que hubiesen dejado de pre
sentar su declaración, les notifi
carán la inclusión, para que si se 
consideran con de,rocho puedan 
oponerse ó esta, presen lando sus 
rjclamaeiques ante esta Adminis- 
rlacion denlro de los diez dias si
guientes ó sean basta el 20 de 
Junio, después de cuya fecha no 
serán admisibles; dichas matrí
culas, deberán reiplograrsc un la 
misma forma que lás de subsidio 
acompañando á ellas las peticio
nes de ios cuntíibuyerles y de
más jnslificantes.

12 . Los repibos de talón re
ferentes á osle impuesto, que ca
da pueblo necesite, deb-rán re
clamarse por losS:es. Alcaldes á 
la Comisión especial del Banco de 
España, establecida en esta ca
pital.

15. De la defraudación que 
pueda resultar por no compren
der en matrícula á lodos los que 
dcbui figurar en e^ia, deben tener 
muy presente lós Sres. Alcaldes 
y Secrelarios que pesa sobre los 
mismos la responsabilidad consi
guiente la cual les e^ígira esta 
Adminislracion sin conlemplacion 
de ningún género.

14. En los pueblos donde la 
matricula sea negativa por no 
existir caballerías ni carruajes de 
los sujetos al impuesto, so hará 
constar, remitiendo en equivalen
cia una ceiTificacmn espedida por 
el Secretario y visada por el Al
calde, en que se acredite este es- 
tremo.



Si los Sres. Alcaldes y Secre
tarios, con el celo que les distin
gue tienen presente , como no 
puede menos de suceder, cuanto 
s j les previene anteriormente y 
fijan su atención en lo que esta 
oficina consignó en su circular re- 
ferenles al impuesto de que se 
traía las cuales se hallan insertas 
en los Boletines oficiales de esta 
provincia números 129 y 179 de 
45 de Agosto y 10 de Noviembre 
de 1867, la misma abriga la con
fianza deque llenarán este servi- 
"cio de una manera tan cumplida 
rfue no habrá necesidad de hacer
les nuevas prevenciones, pudicn* 
do consultar con anticipación 
cuantas dudas les ocurran.

Zaragoza 10 de Mayo de 1869. 
;—José García.

Según manifiesta la Dirección 
general de Rentas Estancadas y 
Loterías, al Sr. Gobernador de la 
provincia, han sido falsificados los 
sellos de correos de cincuenta 
milésimas de escudo, distinguién
dose de los legítimos en lo si
guientes:

¡jas dos cmes y los dos cmcuenias 
grabados en los cuatro ángulos 
son más pequeños en los falsos; 
la faja ovalada donde dice correos 
de España, y la cifra de cincuenta 
milésimas de escudo también son 
de forma más pequeña; el busto 
más chico y distinto el dibujo que 
en los legítimos; el trepado está 
muy borroso en los falsos y el co
lor de la tinta es mas subido en 
los mismos.

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y á fin deque 
por los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, adopten las medidas opor
tunas para evitar la circulación de 
los sellos falsificados.

Zaragoza 15 de Mayo de 1869. 
—José Garcia.

Traslaciones de Dominio.

Circular.
Por la Dirección general de Con

tribuciones se ha comunicado la 
orden de l.9 de Mayo del Poder 
Ejecutivo que dice así:

«Teniendo en consideración que 
las circunstancias anormales por 
que ha travesado el País, influyen
do en los actos individuales, han 
podido ser causa de que algunos 
contribuyentes al impuesto de tras
laciones de dominio, hayan incur
rido sin conciencia penable en las 
mullas señaladas á los que demo
ran el pago mas allá de los plazos 
Regales: y atendiendo á que los vi

gentes se han considerado implí
citamente angustiosos al proponer 
su ampliación en el proyecto de 
Ley de Presupuestos presentado 
á las Corles Constituyentes; el Po
der Ejecutivo en el egereicij de 
sus funciones, y de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido declarar que 
los deudores por dicho concepto 
queso hallasen incursos en la ex
presada pena, quedarán relevados 
de ella, presentando los documen
tos traslativos de dominio á la li
quidación y pago de impuesto, en 
el improrogable plazo, que termi
nará el 50 de Junio próximo veni
dero.»

Y para que llegue á conocimien
to de los interesados que por ha
ber dejado trascurrir los términos 
legales para presentar en las res
pectivas oficinas liquidadoras los 
documentos de trasmisión de bie
nes y saslisfacer á la Hacienda sus 
derechos, se hallan incursos en 
multa, se publica en el Boletín ofi
cial, debiendo prevenir esta Ad
ministración á los Alcaldes de la 
provincia que procuren dar á la 
preinserta orden toda la publicidad 
posible ó bien por medio de pre
gones ó por otros medios que les 
sugiera su celo, no dejando de pu
blicarla en los sitios de costumbre 
durante tres dias consecutivos, y 
haciendo entender al mismo tiem
po á los interesados que después 
del 30 de Junio próximo venidero 
no habrá ya protesto ni razón plau
sible para solicitar ni conceder 
relevaciones especiales de multas 
á los que no se hubiesen aprove
chado del beneficio de que se 
Ira la.

Por último debo advertir á los 
Alcaldes de la provincia que á la 
mayor brevedad posible avisen á 
la Administración haber dado pu
blicidad á la citada orden del Po
der Ejecutivo, manifestando los 
medios que paradlo han adoptado.

Zaragoza 7 de Mayo de 1869. 
José García.

D Gregorio Quintero Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de 
Daroca y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á D. Juan Barcllas natu
ral de Cariñena de estado casado 
oficio del comercio para que en el 
lérminó de 15 dias se presente en 
este mi Juzgado á oír una notifica
ción en el expediente de egecucíon 
de sentencia de la causa que se le 
ha seguido sobre robo: bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
que que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 
10 de Mayo de 1869.—Gregorio 
Quintero.— D. S. 0. Inocencio

Emperador.

D. Pablo Reverter, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido 
de Borja.
Por el presente tercer edicto y 

pregón, cilo, llamo y emplazo á 
Félix Lezcano y Gisncros, natu
ral déla villa de Pumer, residen
te últimamente en la misma, hi
jo de Ambrosio y Ménica, de edad 
de 15 años, para que en el térmi
no de 9 dias, comparezca en este 
Juzgado á fin de hacerle saber la 
sentencia pronunciada por la Sala 
tercera de la Audiencia territo
rial de osla provincia en causa 
formada al misino sobre lesiones 
leves á Pedro Horno del propio 
vecindario, bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Borja á 
10 de M-yo de 1869.—Pablo Re- 
verter.=Por mandado de S. S.‘ 
Severo de Lizarraga.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Tarazona.

Extracto de los acuerdos mas im
portantes tomados en el mes de 
Abril c/el869.

Sesión del día l.’
Se acordó la colocación de una 

sobradero en la acequia de Maga- 
llonfiel debajo del Molino de Ma
riano Perez á espensas de este y 
á satisfacion de la comisión deace
quia.

Sesioti del dia 15.
En unión con los asociados con

tribuyentes, se acordó hecer el 
reparto necesario para cubrir con 
dinero el cupo de la quinta.

Sesión del día 18.
Convocados los interesados en 

el sorteo se les hizo presente las 
cuotas graduales con que deberían 
contribuir para evitar la quinta y 
habiéndose manifestado oposición 
se acordó que los que no eslubie- 
ran conformes con el reparto, se 
presentasen en la oficina á mani
festarlo en el lérmino de segundo 
día,

Sesión del dia 23.

Habiéndose hecho presente al 
Ayuntamiento con los contribuyen
tes la grande oposición que se 
había manifestado en el público al 
reparto para cubrir el cupo de la 
quinta, se acordó quedase sin efec
to y se procedies? al sorteo sin 
perjuicio de quesiel Ayuntamien
to encontraba algún recurso favo
rable á los interesados en él lo 
utilizare.

También se acordó que puesto 

que habia dos ó tres mozos que se 
prestaban á ir soldados voluntarios 
por el cupo de esta población bajo 
¡as mismas bases establecidas por 
la Diputación provincial en circu
lar de 29 de Marzo último, se vie
se si se revolvían á ello y en tal 
caso se verificase su entrega.

Tarazona 15 de Mayo de 1869.
■—V.°, B.°, El Alcalde l.°, Juan 
de Dios Navarro.—Benito Senau 
Secretario.

Las yerbas de la huerta de Tor
res de Berrellen llamadas de ve
rano se venden desde 24 de Ju
nio ai 29 de Setiembre próximo, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal. El acto de la 
subasta tendrá lugar á las 10 de 
la mañana del domingo 16 de los 
corrientes en la Sala consistorial 
de la espresada villa.

No habiendo resultado postor á 
la subasta del corle de carnes de la 
villa de Quinto, el Ayuntamiento 
ha acordado repelida en los dias 
23, 24, y 25, de Mayo actual, y 
si no hubiese lieilador se procede
rá en el mismo acto al arriendo 
de sus yerbas.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Cubel, se admitirán 
por lérmino de 15 dias las ahas 
y bajas qne los lerralenienles 
hayan tenido en su riqueza indivi
dual.

Las yerbas de montes y huerta 
de la Villa de Urrea de Jalón se 
arriendan por lérmino de un año 
bajo los pactos y condiciones que 
obran en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma; y cuyo acto 
tendrá lugar el domingo próximo 
16 del corriente á las once de su 
mañana en la sala consistorial.

En Zaragoza calle del Temple 
núm. 18 habitación de D. Pablo 
Gómez del Moral , se necesitan 
cinco voluntarios como sustitutos 
para el ejército, donde se trata
rá de su ajuste.

EMPRESTITO PONTIFICIO.
EMISION DEL AÑO 4860-

Se compran los títulos de 100, 
500, 1000 y 5000 francos, asi 
como los cupones vencidos, en el 
escritorio de D. Antonio Iglesias.

Imprenta de Antonio Gallifa.


